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Pardina. Médico Anestesista del hospital "Marqués de Valdecilla", la 
sanción de suspensión de empleo y sueldo por tiempo de cuatro meses, 
al considerarle autor de una infracción grave prevista en los artículos 
67.I.c) y 68.2 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social, debemos declarar y declaramos su nulidad parcial, quedando 
reducida dicha sanción a un mes de suspensión de empleo y sueldo. Sin 
costas.» 

Lo que comunico a V. 1. 
Madrid. 27 de septiembre de I 990.-P. O .. el Director general de 

Servicios, Juan Alarcón Montoya. 

Ilmo. Sr. Subsecretario. 

26847 ORDEV de 27 de scpticmhre Je 191.)0 por la que se dispone 
el cumplimicnto de la !lCl/tcncia dicl:1da por la Audiencia 
"'aciana/ en el recurso cOIlICIlCiosc}-administrativo nzímero 
56.4/6, interpúeslO contra este Ikpartamento por don 
Femando Cipriano San .lo'\(' C,'w('(}n. 

De u/den del excelentísimo seúor Mmislro s,e publica. para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propIOS términos, el fallo de la 
sentem.'ia dictada con fecha de 5 de febrero dt' 1990 por la Sección 
Quinta de la Audiencia NacionaL en el recurso contencioso~admin¡stra~ 
ti\'o núrnao 56.416, promovido por don Fern(lndo Cipriano San José 
Chacón, contra la Orden de este Ministerio dt: 27 de octubre de 1987. 
que r('suc!v~ con carácter definitivo el c(jncur~iO unitano de méritos y 
tr<l~lados co el Cuerpo de Medicas Titulares, ('il'VD nronunciamiento es 
d0.:1 ~igui~n!e tenor: 

.. ,Fdllamos: Que desestimando la causa de iEadmisibilídad invocada 
por d .-\bog8.d(, del Estado y entrando :-:n tl f\)r:ci0 del litigio procede 
dC5cstirnar a su vez el recurso contencio~(h,~(;,fl1".¡ :1i-dtivo intcrpucst0 
por la representación de don Fernando Cipn3110 San José Chacón, 
contra las resoluciones reseñadas en el allleccJ[BlC de h~cho primero de 
esta Sentencia, debemos declarar y 'declaramos ser las mismas confor
mes a Derecho, confirmándolas; no se !-.;-<.;e impm.iciún de costas.» 

Lo qu~: comunico a VV. II. 
Madrid. 2í' de septiembre de 1 990.-.f'. ::\. "~ Director general de 

Ser\'lcios" Juan Alarcón Monloy:1. 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gener~! (!e ~a\'lcios> 

26848 ORDEN de 27 de septiemhre dí' 190(J por la que se dispone 
el cumplimiento de la scr¡ltncl... (,;';:tr.da por la Audiencia 
Nacional en el recurso COrl:t'flf'IOS¡:··.a¿minntrati1.'o mímero 
56.599, interpuesto contra P!:t{' Oprv¡rtamenlo'por don Juan 
H('rrfin. Pérez. 

De or.:lc:~ del excelentísimú sepor MiuIstm ",',' ;:uhika, para general 
conocill,iento y ~mnphmiento en sus propio ... 1:,;[';"'ln05, el fallo de la 
sentencia dictadJ, con fecha 19 de fehrerc.l de 1 ¡;90, por la Sección 
Quinta de la Audiencia Nacional, en el n.::C:Jr,) l,:."utencioso-administra
tivo número 56.599, promovido por don Juan Herrán Pérez, sobre 
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso ('.ontencioso-adminis~ 
trativo interpuesto por la representación de don Juan HeITán Pérez, 
contra las resüi'..¡ciones reseñadas en el anlec-edenh! de hecbo primero de 
esta sentencia, debemos ded",rar y dec1annf:cs ser las mismas en parte 
cC'Gtrari3.~ 3. Dt'f(;d10, rcvocáDJDia~, ;:, en Si.) L~,;-> l.lnpor:.er la sanción de 
.unonestaó(m pÜI la comisión de J:¡ ¿¡¡;lJ ie'.;~ f,ntes de~crü&)' suspensión 
di:: emp!t'o y sueldo por un total de .;:inco nh..Sc-"\ pUf la Comü,ión de dos 
Gj~.:;,;;, gIJ.vl;S tambl~n descritas en los unLc1'Íures fundamentos de 
Den:(:r~c, i.30íi devolución de los haberes dejados de percibir en lo que 
exccda d,: L~ :·.::;.nc~ón ahora impuesta; no se hacc imposición de costas.» 

Lo qtic ("cmunico a V. I. 
Madrid, 27 de septiembre de 1990.-P, D., el Director general de 

Sen'lcios, hmn Al;ucó~ Montoya~ 

limo, Sr. S'Jb~ecretario. 

26849 (~kj)F/; de 27 dc seplicfi1hr(' <-le /-»:1 [Jor la que se dispone 
(:'/ cwnplllnzento, de la sentenCia dIctada por el Tribunal 
.')·uper/or de .!ustu..'ia de Madrid en el recurso contencioso· 
admillistrarim f/limero 1.789/1986. in!erpue5to contra este 
fhp.'1i"iwrU'nto por dor: Angel l:'.v(¡,,'uda Orive. 

DI". ':"'~'dpl'1 (k! ,~xLeientísimo señor Minislro ,,(' puhlica. para general 
conOClIcij.-':""'---' y '~umDiimicntQ en sus pmpio<; terminos. el hLlln de la 

sentencia dictada con fecha de 25 de enero de 1990 por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso 
(-'ontcncioso~administrativo número 1.789/1986, promovido por don 
Angel Escalada Orive, sobre su cese como Farmacéutico titular interino 
de Covalcda (Soria). cuyo pronunciamieto es del siguiente tenor: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Procurador don Pablo Oterino Menéndez, en nombre 
y representación de don Angel Escalada Orive. contra las resoluciones de 
la Dirccción General de 'Servicios del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
de fecha 1 de marzo de 1984 y 21 de marzo de 1986, por las que se 
acuerda que don Bernardo Tcrrel Lamela cese en el destino provisional 
que desempeña en Abejar (Socia) y pase con el mismo carácter a 
Co\'aleda. debemos declarar y declaramos diChas resoluciones ajustadas 
a Derecho. Sin hacer expresa imposición de las costas de este recurso.)) 

Lo que comunico a VV. II. 
Madrid. 27 de septiembre de 1 990.-P. D .. el Director general de 

Servicio!., Juan Alarcón Montoya. 

¡mos. Sr..:s. Subsecretario y Director general de Servicios. 

COMUNIDAD AUTONOMA 

26850 

.~ 

DE CATALUNA 
DECRETO 19011990, de 30 de julio, de segregación del 
enciave de «Perers». del término municipal de Olius. para 
agregarlo al término municipal de Llobera (Solsones). 

En fecha 8 de noviembre de 1988, los vecinos de «Perers»), tinca 
rústica y urbana enclavada en el término municipal de Llobera (Solso
nes), solicitaron al Ayuntamiento de Olius, al cual pertenece, el inicio 
del expediente de segregación de la citada finca para agregarla al 
municipio de Llobera. también del Solsones, ya que por causa de su' 
situación geográfica es este municipio el que le presta todos los servicios. 
En la Memoria justificativa que, en cumplimiento del artículo 17.2 de 
la Ley 8/1987. Municipal y de Régimen Local de Cataluña, y el artículo 
17.2 del Decreto 140/1988, de 24 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de demarcación territorial y población de los Entes locales, 
se adjunta a la instancia, se pone de manifiesto la concurrencia de 
consideraciones de orden geográfico y de necesidades de funcionalidad 
territorial que haccn aconsejable la segregación, la cual no afectará a los 
recursos de los municipios afectados. 

Instruido el expediente, el Pleno del Ayuntamiento de Olius, en 
sesión de 25 de noviembre'de 1988, acordó por unanimidad aprobar 
inicialmente la segregación de la finca «Percrs», del término municipal 
de Olius, para agregarla a Llobera. y someter este expediente a 
información pública durante sesenta días mediante la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. 

Dado que no se presentó ninguna alegación, el Ayuntamiento de 
Olius, en sesión plenaria de 24 de febrero, acordó aprobar definitiva
mente el citado expediente. 

A instancia de la Dirección General de Administración Loca, se 
sometió el expediente a informe de las Entidades locales afectadas, y 
después de que el Consejo Comarcal del Solsones y el Ayuntamiento de 
Llobera emitieran informe favorable sobre éste, el Ayuntamiento de 
Olius, en sesión de 23 de febrero de 1990, se ratificó en el acuerdo 
adoptado el24 de febrero de 1989, y se publicó el acuerdo de segregación 
en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya», de 19 de agosto 
de 1989. 

Elide mayo de 1990, la Comisión de Delimitación Territorial 
a~ordó emitir informe favorable sobre el expediente de segregación. 
Igualmente, la Comisión Jurídica Asesora emitió informe favorable el28 
de junio de 1990, en el que pone de manifiesto que se han tenido en 
cuenta tanto- los requisitos procedimcntales que regulan los artículos' 17, 
18 Y 19 de la Ley 8/1987, de 15 de abril. Municipal y de Régimen Local 
de Cataluña, y los artículos 16 al 28 del ~{cglamento de Demarcación 
Territorial y Población de los Entes Locales, como los requisitos 
generales y condiciones específicas de IOf) artículos 6, 7.2, 14 y 15 del 
citado Reglamento . 

De acuerdo con lo que disponen los articulos 12.1, d); 16, 17 y 18 de 
la Ley 8/1987, de 15 de abril, Municipal y de Régimen Local de 
Cataluña, y los artículos 14, 16 al 15 y 29 del Reglamento de 
Demarcación Territorial y Población de los Entes Locales de Cataluña, 
aprobado por el Decreto 140/198S, de 24 de mayo, y otras normas de 
aplicación general, decrete: 


